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Los arréalos, avisos y redama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida eu lu mutua imprenta, 
francos de porte, sin ctiyo requi
sito ao seadmiliran.

Se suscribe á este Periódico en 
7« imprenta «Uc.aiiiñena «/santa 
MARÍA, Plaza de la Libertad, ca
tus nueras; á 4 rs, al mes, 11 
¿yetr trimestre y 36 por un '«ño.

bjióluÁ gíf i 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Articulo de oficio.
. .. . I

:S, M. la Reitia nuestra Señbra y sn Real 
continúan sin novedad en su importante sahíd.

Orcular úúíh. 294. -
i ■ ' . v ■ • W' '•

Siendo iriiíóhos los Alcaldes que 
se hallan en -descubierto del pago 
de ia suscriciofí' del Boletín oficial 
correspondiente al ano actual, he 
dispuesto prevenirle^, que si en el 
término de quince dias río se pre
sentasen á satisfacer su importé, 
espediré contra ellos comisiones 
de apremio hasta que acrediten 
haber quedado solventes. Burgos 
2. de octubre de 1851.—Francisco 
del Busto.

< jT*ru)b!tíno3 da- f>up .«¿«¡i
i-yo'bol ai Itóíqtii rdéq t)b agh2J¿,(f olivan lob^

Otra núm. 295.
. . tí i-M i!í;T!¿ -)!í> y (y j

Í’hZs gecetade 28 de setiembre próximo pa
gado se publica la esposicion. y Real Decreto 
siguiente, i íoleaílin 

MINISTERIO DE IA GOBERNACION -DEL REINO.

exposícion A S. 51.

Señora: Con o! fin He evitar lus ¿reves incotive- 
"•n ir ojies que pirra la contabilidad del ramo de correos 
M’i«d;n‘¡:i él .nitig,» sistema de pago de la correspon- 
TEtiti'apdicial.'se estableció por el Real decreto de 3 de 
!):v.i'‘iubrc Ále 18'45 la frai|iiÍGÍa d'e la <¡Ue mediase 
entre las Ajilorjíladi-s, TrihnHnles "y <lemas Heptmdéu- 
cias del Estado. Pero ei-te uiievo’.metodu lia prodoeido 
males de íal ¿ravtutaii Ájue 'bocen mirar ebmb indis
pensable nua refoiHNa. E! amneifto He la eorresptin- 
deticia frainca, -por ser tle-eficio. -es tan tonsidetahle v 
progresivo que. iii la tirgauizaáion administrativa, »¡ el 

;<ksaru.l!o He los intereses impulsados .por él Gobierno, 
bastan á jtislificade. Y como al propio tiempo-se nota 
nna baja propércienada en la ■correspondencia <le pago, 
exisiéii fundados motivos para sosp'edrar que han sido 
inútiles las medidas adoptadas, asi con til óbj<5to de 

‘restringir la -esoesiva latitud qtie ■en tm pi'ittcipio se dio 
á la l’ranqaicia, ieo6i¡» para evitar qne en los ¡diegos de 
oficio se incluyese correspondencia particular. Desde 
la época -del espresado decreto de fra-ngtiieia hasta el 
(lia, el imporle dti la''Correspondencia níicial lia ido sti- 
'hiendo en términos de que hoy e-xcede en mas de tina 
-.tercera ¡parle *á Ja-que-se kabia calculado.

Én 1845 se graduó en 8.000,000 de reates.
En 1846 fué ya de 8.934,157.
En 1847 subió á 9.278,592.
En 1848 llegó á 9.480,594. fe óbo
En 1849 fué .le H):<0L0.577.
En 1850 había silbido á 1?.9 40,103

Y por última, en los seis primeros meses deTpreséti- 
te año impuita ya 6 399.801, 1n que liare enn#- 
cér que ‘exedi rá en él, de .13.000,000, él ¿usté de 11 
oorrespondencia oficial.

El progreso de este anal exige mu railical y prmit» 
remedio, _y bajo e>te su iiiesio el Ministro que suscri
be bu creído que el medio mas acertado v completo es 
el de suprimir, por regla general, la fraquicia de la 



wrespomleiieia de oficio, sin otras exépcioncs que !.i 
ele las personas de la Familia Real, por que su alta 
dignidad exige esta especial muestra de respetuosa defe
rencia. y la de los Senadores y Diputados, que siempre 
han conservado este derecho, durante las sesiones de 
Jas Corles, por circunstancias propias de la índole de su 
alta posición y que son consiguientes al desempeño de su 
encargo. Razones de opuesta naturaleza mueven á 
guardar cierta consideración á la clase mas desvalida 
déla sociedad, que constantemente ha' disfrutado de 
correspondencia gratuita en los asuntos judiciales; ven
taja de la que no se id puede privar sin coiitrariar 
la letra y esprilti de nuestras leyes en materia civil 
y criminal. Fuera de estos casos no hay exep- 
cion alguna, pues hasta los Consejeros de la Corona es- 
tan sujetos á la regla común, á fin de que esta nueva 
disposición lleve un carácter de completa y rigorosa 
equidad.

Respecto á la forma en que hava dé verificarse la 
necesaria indemnización á las Autoridades por lo qué 
abonen al ramo de Correos en pago del porte de la 
correspondencia de oficio, aunque tal vez el uso del 
sello del franqueo previd será el mas conveniente, 
por lo mucho que simplifica la contabilidad, la eficaz 
garantía que ofrecerá al biien órden administrativo y el 
ahorro de un 29 14/34 por 100 que proporcionará á 
las oficinas del Estado como á los particulares, no pare
ce que debe fijarse regla alguna general, porque, apar
te de otras razones, paralizaría la ejecución de la pre
sente medida, tan urgentemente reclamada: por ello es 
preferible que cada departamento adopte, á lo menos por 
ohora, la forma 'que sea mas análoga á su organización 
y método particular.

La responsabilidad que' se impone á los Adminis
tradores de correos tiene por objeto, así la represión 
y castigo inmediato de cualquier abuso ó negligencia, 
como la garantía de los mismos Administradores que 
een el precepto severo de lo que sobre esté punto se 
eslahlecq, pueden hacer frente con mayor eficacia á las 
reclamaciones indebidas ó al desorden v confusión que 
el descuido de algunas oficinas puede introducir, aplaf- 
Zíindo ó eludiendo el pago de su correspondencia.

Tales son las miras del Ministro que suscribe, V 
Pales los medios qu'e para llevarlas á cabo, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. en el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Setiembre de ISdl.—Señora.—A 
L B. P. de V. M. Manuel Bertrán de Lis.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que’ me' ha expuesto1 el 
Ministro de la Gobernación del Reino, v de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:.

Articulo I.6 Desde l.° dé Noviembre próximo ce
sarán de recibir franca la correspondencia oficial y par
ticular las Autoridades, Tribunales, Jefes de dependen
cias del Estado y demas personas comprendidas en los 
artículos l.°, V y 5.” de mi Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1845.

Art. 2.* Cesarán igualmente dé' hacer'francas la» 

'2
cartas que reciban las Aiitoridulns y Jefes á quienes se 
refieren los artícelos 6." y 7.° de Mi citado Real decreto.

Art. 3. ° Se exceptúan de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores: 1 ° las Personas Reales: .2 ° los 
Senadores y Diputados durante Lis sesiones de Corles.

Art. 4- ° No se dará curso en las dependencias 
del Estado á ninguna comunicación, solicitud ú otro do
cumento de interés prihado que se reciba por el correo 
si carece del franqueo previo.

Art. 5 ° Se franquearán del mismo modo los plie
gos que contengan autos entre partes, siendo respon
sables de que se llene este requisi.o los escribanos res
pectivos, <[iie tendrán el derecho de redamar de las 
partes su importe.

Art. 6. ° Para el porteo y cuentas de los autos per
tenecientes á pobres de solemnidad ó que se lleven de 
oficio, se procederá del modo que determinan los ar
tículos desdé el 14 al 18 inclusive del referido decreto 
de 3 de Diciembre de 1845, siendo responsables los 
Administradores de Correos en el caso de darlés direc
ción sin los requisitos que marcan los citados artículos.

Art. 7. ° Se indemini/.ará de los gastos de correo á 
las Autoridades, Tribunales, Oficinas del Estado en la for
ma que se acuerde por el Ministerio de que respectiva
mente dependan.

Art. 8; ° Incurrirán desde luego en la pena de la per
dida' de su destino los Administradores de correos que 
entreguen correspondencia alguna, sea la que fuere, sal
vas las dos excepciones marcadas en este decreto, sin 
que lleve el sello de franqueo previo ó se satisfaga su 
importe en metálico.

Art. 9. ° Quedan derogadas todas las disposicio
nes, órdenes y decretos que se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación del Rei
no—Manuel Bertrán de Lis. .. ,

Lo que se inserta en el Bolehn oficial para 
la publicidad debida.—Burgos 2 de octubre 
de 1851.—Francisco del Busto.

,1110' -G Oflfí [(;

ANUNCIOS OFICIALES.
■a-' ífíi >¡rdi) oooiiip ab- GcnaiiM

D. Francisco del Busto. Caballero .de la Real 
y distinguida órden española de Carlos leí cero, 
Gobernador y Subdelegado de Reñías de esta 
Ciudad y su Provincia.

Se hace saber al público que el día 4 del cor
riente y su hora de once á doce de la mañana, 
tehdrá lugar en los estrados de este Gobierno 
de provincia el remate de los libros ¿. impresio
nes que se consideren necesarios para el servicio 
del registro de puertas de esta capital en todo el 
año próximo venidero de 1852j bajo las condi
ciones de que serán enterados los Imitadores en 
ekaclo del remate, ó antes si quisieren verlas en 
la escribanía de rentasen la que estarán de ma
nifiesto; advirtiendo que no se admitirá postura 



que escqda.de los mil quinientos ochenta .rs. en 
que se halla presupuestada la obra, y sí solo la 
mejora de la ruarla, podiendo despues los licita
do! es hacer las pujas que tengan por convenien
te.. Dado en Burgos, octubre í,° de 1851.— 
Francisco del. Busto. — Por mandado de su S." 
Emelerio González.

e¿' .
D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y 

distinguida orden española de Carlos tercero, 
Gobernador y Subdelegado de rentas de esta 
Ciudad h su procincta.

Se hace saber al púbiico que el dia trece 
del corriente y su hora de once á doce de la ma
ñana, tendrá lugar en los estrados del Gobierno 
de provincia la subasta vitalicia de una escriba
nía numeraria vacante en el pueblo de Vadocon- 
des’l bajo las condiciones de que seián enterados 
los lidiadores en el.acto del remate, ó antes, si 
quisieren verlas en la escribanía de rentas en la 
que estarán de manifiesto; advirtiendo á los lid
iadores que. no se admitirá postura que baje de 
los dos mil ochocientos rs. en que se baila reta
sado dicho oficio, que no habrá mas de un rema
te, y que este no tendrá efecto ínterin no me
rezca la aprobación superior; y que el rema
tante ó la persona para quien fuese la escribanía 
ha de estar adornado de los requisitos que la ley 
exige. Dado en Burgos, octubre l.° de 1851.— 
Francisco del Busto. — Por mandado de su S.a 
Emelerio González,

Presidencia del Ayuntamiento constitucional de 
Villayuda.

Debiendo procederse con Real autorización á 
la venta de dos pedazos de tierra de seis y media 
fanegas de sembradura de primera calidad, per
tenecientes á los propios de dicho pueblo, sitos 
en el término llamado Solocorral, surcando el 
primer pedazo por solano y ábrego, arroyo; cier
zo, cauce, y, regañón molino de D. Francisco Ja
vier Arnaiz, y el 2.° ábrego dicho cauce, cierzo 
camino de Villafranca, solano también cauce, y 
regañón la posesión del espresado Arnaiz, las 
cuales se hallan tasadas en 10,000 rs. ha acor
dado este Ayuntamiento señalar para la doble y 
simultánea subasta, que con arreglo á las dispo

siciones vigentes ha de tenerJugar en sií salir de 
sesiones y en la capital de Burgos eti los estra
dos del Gobierno de provincia, el dia 15 del 
presente mes, desde las diez de la mañana en ade
lante, advirtiendo que el pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en ambos puntos. \ illa-- 
yoda 2 de octubre de 1851.—El Alcalde Prest-- 
dente, Manuel Hernando.

RectiJicftcwn.

Por una equivocación invohm-* 
taria se comprende, en la circular 
num. 292, inserta en el Boletín oíi- 
cial de 2 del actual, en la obliga
ción de prestar depósito ó fianza 
para asegurar las residías de las 
quintas, á los mozos que determi
nen pasar á Ultramar, debiendo de 
entenderse dicho requisito única
mente con los que se dirijan al es- 
trangero. Burgos A de octubre de 
1851.—Francisco del Busto.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de cirujano de la 

villa de Ameyugo, con solo el anejo la Granja 
de Conde Pajares, que dista media legua de ca
mino real. Su dotación anual consiste en 90 fa
negas de trigo pagadas por san Miguel de se
tiembre, líbre de 'toda contribución menos la 
del subsidio; siendo obligación del facultativo 
resurar y sangrar. Los aspirantes á dicha plaza 
podrán dirigir sus solicitudes en lodo el mes de 
octubre, francas de porte, á D. Fermín Frias.

Se halla vacante el partido de cirujano de 
Rabaneda de la Sierra, cuya dotación consiste 
en 100 fanegas de grano mitad trigo y mitad 
centeno al estilo del país, 600 rs. en mélalico, 
doce carros de leña de pino y roble, casa y li
bre de contribución escepto la del subsidio. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas, á Fe
lipe de Miguel, vecino de dicho pueblo, hasta 
el 20 del presente mes.

escqda.de


Sfaesíro de Obra Piimc. en esta Ciudad, y Empresa
rio que fui M Tdlltir de Zéptitéra del Presidio .estable
cido m la misma, tiene el honor de ofrecer al Público 
Etergatis .<ks servicios ett el estublerieniéaiío, que por sm 
ceent.i g bajo :-ix dirección tiene abierto en. la Calle de 
E.A NÚJU-fi.

Ai dar á luz nú primer anuncio de! Establecimiento 
qae ¿irij<». y la tarifa de las obras que se elalroraliaii cok 
la «joixhd, eeottoiuía, bneti gusto y género que ba teni
do «rasión de admirar la mmiemsa parroquia que me ha 
hoeirado ron sn confianza, grande era la té que me ani
maba en el éxito favorable que halda de obtener. El re
saltado Iw esa*dúlo sin emh-rgo á mis esperanz-is. Fal
liré por lo tanto á mi deber y á las u «lúes aspiraciones 
de que me siento animado, si hoy no demostrase la« pú
blicamente e#mii me sea dado, el reconocimiento mas 
Sincero de gratitud jiara con ute público que tan «leddi- 
.■Jata-ciite ha aceptado mis servicios. Este sentimiento me 
«DÍeliga á manifestar también que provisto desde un princt- 
yioxíe materiales snp< notes de todos ios géneros perteue- 
eieistes al arte de las mejores fabricas de Espina, romo 
del eslrangero, han sixio ta« lie!mente servidos los últimos 
pedidos y con tal esmero por sus labricautes, que no te- 
alo asegurar pueden comp -tir con ios mejores de su cla
se. La ^Islmrarixm y elegancia de Lis obras de e.-te esta
blecimiento no necesitan grandes encnuii -s ni pomposos 
ofrecí mientas para acreditarle, los infinitos favorecedores 
que le Irvnr in, íím tenido va de rsprniuenlar y ca
lificar los trabajos, v á su vot» y al del púb ico que cono
ce el hiten deseo desn director apela este. P(lr su parte 
túiigan medio se ha e^caseailo jiara cmnp ir y dar gusto en 
bis encargos que se. le han hecho, apesar de ser estos en 
«él «lia «legran consideración y muy crerúlo el núuier<« de 
prxiidos. Pero su asidua y estraordiuaria ap (icario» y la 
de ios oficiales los mas acreditados con (pie cuenta, es la 
garantía mejor de que el público sera servido puntual
mente, v <-<)n el mayor esmero come hasta aquí, y sin 
^iifujnicio de hacerse en los pm-ios de la siguiente tari
fa las relujas-que. seá a susceptibles.

TARIFA.
Cateado para Señoras.

Sabios «te rusel de lodos c lores con vigoleras 
de charol.. .' . ................ ................ 24

Id. id. con id. «le cabra, . . . ¿ ¿0
id. id. con puntera «ie chiirol.............. 16
id. cois media vigolera como se estila ahora. 20 
Id. id. lisas.......................................... lo
Id. de rasó.........................................  .2:2
Id. de dril tino satinado «le Ir dos colores . . . 20 
Id. «le L,bínele...........................  . . . . . 17
Y Iambica se hacen v se corlan á las señoras que 

gusten traer la tela, bien sea para guarnecerlas ellas ó 
en el estaíilecímiétito: guameciéiulólas ellas .... 8

Id. en el esla'bk-riinieipn. ...»...« . • II 
Bolitas «le cabra con cuna y Lira, tacón bajo de

«los wsidos. . -.................................. 14
r J^iM ab aqtí 

Zapatos rusos ó bajos de rusel ó manfer negro fino 9 
Id. bajos para baile, sean de seda ó raso de

tod.,s colores................................................  13
Zapatos de dos cosidos altos ¿ bajos. . . . 9 
Id. escarpines. ....... «. . 8

. Para Caballeros.

Bolas de charol punteadas, con cañas de tafilete 70 
id. con cañas, de badana . . . 66

Remonta de charol en leda clase de cañas, .' 38 
Botas altas ...;.„ ... . .... 48 
Mwlias botas . .. . V'-. , .... 34 
Remonta de palas............................................... 24

Id. de suelas ........ 16
Borceguíes . . . . 13
Botines marroquíes de satén ü otra lela supe

rior con vigoleras de charol .... 50 
Id. id. id. con id. de cabra ó becerro 46 
Id. id. <1e tela seo muriese inferiores, ."44

Zapatos altos de charol punteados . . . , 30 
Id. fojos íle id.................... ...... ■< . 28
Id. id. de cabra 4 becerro. . ... 16 
3d. de calzador lisos ....... 17 
Id. de corte de martillo de cabra, para clérigos 14 
íd. id. de becerrillo fino 'V. ■ 16

Zapatos de rusel. ........ 22
Id. de paño fino. ...... . .28
Bd. de satén. . . . M . ■. 26
Bichas ó za|raü11as de dos cosidos de cabra. . 14 
.Escarpines. .......... 12 
id. de badana.. . ' ■. . . . . . . . 10
Id. con forro de piel ó bayeta'vn real mas.
id. de felpas de todos dibujos coa forro de piel. 19
NOT \S 1 ? Como ó la ves sea maestro hormero y las 

elabore de toda mo-da y perfección, el parroquiano podrí 
catearse á su. gusto, ya tenga tos .pies defectuosos, oon jua
netes ó cualquiera tumefacción, sin que por eso sea már
tir dé su cateado, ni desmerezca en pulcritud y buena for
ma.

2. * También elabora choclos de inrii rno. de! gusto mat 
es ptisito, de suela de madera, y toda clase de materiales:, 
para cuba lleves y señoras.

3. S ■ Co is’ruge ademas cateado para niños de todas 
rdid'.s, y cmi quiera otra clase le obra que se encargeu ti- 
h « co miren la la 'arifa,. cunto composturas etc. a precios 
muy módicos.

V “ Se asirá i tomar medida á domicilio con avise 
previo en <1 ■ s!.u,)l u:ii/i¡,mlo.

L»« io-!-,ios si-iíj'a bis á cada una de las jaezas que 
si* eonstnivatí < a su" l.illcr y por oficiales acreditados son 
nns lujas ipil* 1"S designa los en la nota que publicaron 
los E n pi es «ríos <L-I taller de zapatería del presidio; lo 
cuil dí- noslrará que profesores laboriosos y «lesintere- 
s:i'fos puedan li ilüir retrilmido sn trabajo sin menoecabo- 
«le sus ÍHl<‘H*s<*s, ofreciendo al públie<i artículos que pue* 
«leu obtenerse a precios zuenos elevados de los que has* 
la el dia se lian conocido.

Burgos: Imprenta de Cariñena f Ste. María. ... -i
■ . v ní ib' t ■ •' ■ ' ■ *,

' I. -’vqkib 8sl b óljñns noa -v
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